
cor{st0ERANDo:
' eue, conforme lo Drevé el art¡culo 194' de la Constitución Politica del Estado, mod¡licado por la ley de refoma constituc¡onal

L€v N. 30305, concordante mn €l artÍculo ll del Titulo Preliminar de la Ley N"27972- Ley 0r9ánica de l\¡unic¡palidades, establec€ que

'Lás MuniciDalidades Prov¡nciales y Oistrital€s son órganos de Gobierno Local que gozan de aulonomia, polilica, económica y

administrativa en asuntos de su competencia"

MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DEALCALDIA N'Óqq-2O2I.MDCC

Cano Colorado,03 de mayo del2021

vtsTos:
El tnforme N' 183-2021-SGOVI-GSC-MDCC de fecha 16 de marzo del 2021 del Sub Ger€nte de operaciones y Vigilanc¡a

Interna, Plan de Trabajo para la adqulsición de una ambulancia para Seguridad Ciudadana, Informe 001-2021-NC[¡-[.4DCC que

suscribe et Asesor del Despacho de Alcaldia Sr. Noé Cáceres l\¡edina, el Informe Legal 084-2021-SGALA-GAJ/IVDCC y Proveido 271-

v

eue, mediante Hoia de Coordinación N'011-2021/IVDCC/GSC/SG0VI/OBDISEC €l Analisla del observatorio de Seguridad

Ciudadana se remite los cuadros estadist¡ms de intervención de la ambulanc¡a de S€guridad Ciudadana del periodo de cnero a

d¡ciembre del año 2020, asl mmo el cuadro comparativo entre los años 2018 á12020; cumpliendo lo ordenado med¡ante l.4emorándum

N' O'14-2021-IVDCC-GSC-SGOVI, que suscribe el Sub Gerente de operac¡ones y Vigilancia Inlema

eue, mediante ¡nlorme N'183-2021-SGoV|-GSC-MoCC la Sub Gerencia de operacionos y Vigilanc¡a Intema señala que los

ind¡c€s de atenciones son en lunción a la cant¡dad de pobladores del Distrito que es sl más alto en la región de Arequipa'

que en promedio se ti€n€ un mlnimo de I y má¡imo 12 atonciones diarias, sin mntar los p€d¡dos de auxilio que se dejan de

por ser simultaneas, o las f€chas celebres que particulamenle generan muchas atsnciones (año nuevo, navidad, semana

dia de la música criolla, fostas palrias, aniversario de cerro colorado, an¡versarjo de Alequ¡pa y otros)' por lo cull se ven

a desatender varios casos, sumado a las graves circunstancias por el covlD 19, 6sto da como mnsecuencia que en

elservicio de ambulancla s€a defciente. Máa ad€lante precisa que, se deb€ tomaren cusnta que la poblac¡ón deld¡strito es

c€rcana a los 200 000 (dosc¡entos m¡l habitantes) asicomo la sxtens¡ón tenitorial de 175 krn2 8¡ mmo las dist¡ntas superlicies del

SE RESUELVE:
Áirñulo pntmgnO' AUTORIZAR, ta adquisición de una (01) un¡dad móvil - ambulancia para garantizar la atenciÓn de

en delDistrito, asignado a la Gerencia de Seguridad Ciudadana
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suelo y vias del distrilo a dond€ llega el servicio, por lo cual Ia ambularcia trabaja enlres tumos, las 24 horas del dia y recorre todo

tpo dé morfología terreslre, fadoó determinantes que pormiten sug6r¡r la adquisición de una unidad de ambulancia adicional que

peimita cubrh ljs atenciones que prosentan los vecinós del Distritot cóncluyendo en la n€cesidad de adquirir una nueva unidad móvil

para el servicio de Seguridad Ciudadana, adiuntando su respeclivo plan de trabajo

eue, en base a los fundamentos descdtos la Sub Gerencia d€ Oporacion€s y Vigibncia lntema mn Inforne N'195-2021'

scovt-Gsc-lvDcc, remite et plan de tfabajo d6'AdquisiclÓn ds unidad móvil- ambulancia equ¡pada para el servco 0e segunoao

C¡udadana': siendo derivado a ia Gerencia tr,iunic¡pal mediante infoíne N'029-20214SC-MDCC para su análisis y autorizaciÓn.

eue, et Informe 001-2021-NC[|MDCC que suscibe €l Asesor del Despacho de Alcaldla Sr. N(É Cáceres Medjna' el Informe

Laat ool-zozt-sclLl-cAJ/Mocc y Prove¡dó 27'l-2021-GAJ-MDCC, co¡nc¡den en señalar que, el numefal 11.4 del articulo 11'. de

la iey 31084 Ley de prepuesto del $ctor Publico para el eM lscal2021, acerca de las m€d¡das en maleria de bienes y servicio

,eguL riterarreíte ro sigúiente: 'Prohibass la adquÉ¡ción de vshlculos automotores, salvo sn los casos d€ péIdida totaldelvehiculo,

aalutslciones Oe amUilanc¡¡s; (...). La adquisióión de los vehlculos automotores señalados se tealiza con cargo a los recursos d€l

presupuesto institucionalde las entidides reipect¡vas, por cualquier fuente de fnanciamienlo y conforme a la.normatividad vigente, y

lolo pue¿e etectuarse prevla autorización del titub; del pll;go mediante resoluclón dE dlch¡ autorldad, que sE publ¡ca en el

port¿i In3tltucionel de l¿ entldad rslpEctiva. Esta facultad del tltuler de pliego es indolegable''

eue, en atención a lo descr¡to por las áreas usuarias y mnfome el disposit¡vo legal c¡tado, se presenta la necesidad de adquirir

Oi Unidad Móvil- Ambulancia para cubr¡r la atención que presenlan los vecinos del distrito, encontrándonos dentro de los supuestos

delnumeral 1 1 .4 de at articulo 1 1 'de Ia ley 31084; re;mendando cons¡deÉr lo indicado €n el informe N'068-2021-SGP[¡|\'4-|!IDCC

de la Sub Gerencia de programación y l¡antenimienlo ¡,4ecánico, para continuar mn la ejecución del plan de trabajo de adquisiciÓn de

ambulancia para el Servicio de Seguridad ciudadana

eue, contando con el informe técn¡co favorable y €l informe legal 084-2021-SGLA'GAUIV0CC del Sub Ger€nte de Asuntos

Leoa¡8s v la ratificac¡ón del Gerent€ de Asesorla Juridica, mediante Proveido 271-2021-GAJ'MoCC, las consideraciones expuestas y

en"erercióio de las atribuciones que conl¡ere la Ley orgánica de lVunicipalidades-Ley 27972;
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en cuenta lás re@mendaciones contenidas en el inform€ N'068-2021-SGPI/M-MDCC de le Sub Gerencia de ProgramaciÓn y

Manlenim¡ento lúecánim.

ARTICUIO SEGUNDO: DISPOI{ER que s€ continúen mn 106 procsdimientos adm¡n¡strativos n€cosarios para la aprobac¡ón d€l

de trabaio denominado: 'Adquis¡ción de unidad móvil - Ambulancia €qu¡pada para el s€rvicio dB Seguridad C¡udadana', tomando

ARTICULO ÍERCERO: ORDETüR ol cumplim¡€nlo de la pres€nte Resoluc¡ón por todas las un¡dades de organizaclón de la

Munic¡palidad.

ARTICULO CUARTO: DISPOI{ER, que la Oficina de secfelaria Genefal proceda con la notificación de la pfesente Resolución

conloÍn€ a ley, y la Oftcina de fecnologla de la lnformación proceda con su publbacón en el Portal Institucionalde la l\4unic¡pal¡dad

Distrital de Ceno Colorado.

REGISTRESE, COMUiIIQTJESE Y CÚMPLASE
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